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empleo de calidad y estable: la reforma laboral.
Gracias a ella gran parte de estos nuevos puestos
de trabajo se han formalizado a través de
contratos indefinidos”. Así lo ponía de manifiesto
la secretaria de Empleo y Política Sindical de UGT
CLM, Isabel Carrascosa, quien añadía que la
realidad está demostrando que ni el SMI ni la
reforma laboral destruyen empleo, tal y como
auguraban algunos partidos que aspiraban hasta
el 23J a entrar en el Gobierno central.
Sin embargo, UGT considera que aún quedan
muchos cambios por realizar en el mercado de
trabajo, donde todavía se aprecian algunos datos
preocupantes. Leer más...

Para UGT Castilla-La Mancha los datos de la EPA
de este segundo trimestre del año confirman la
tendencia a la creación de empleo y de dinamismo
económico que ya viene anunciando mes a mes el
SEPE a través de sus estadísticas.
Según informa el INE, la región ha llegado a las
890.500 personas ocupadas, la cifra más alta de
toda la serie histórica, lo que supone -además- un
incremento del 2,94% en relación al primer trimestre
de 2023. Por otro lado, la cifra de parados se sitúa
en las 133.200 personas, un 12,8% menos.
“En Castilla-La Mancha, como en el resto del país,
se está creando empleo en un momento en el que
tenemos la herramienta necesaria para que sea un

EPA: UGT CLM valora el dinamismo del
mercado laboral y la calidad del empleo

https://www.ugtclm.es/2023/07/27/ugt-clm-valora-el-dinamismo-del-mercado-laboral-y-la-estabilidad-de-los-contratos-firmados/


Tras unas duras negociaciones y después de salvar
posturas muy distanciadas, UGT FICA y la
Confederación de Empresarios de Albacete (FEDA)
han alcanzado un acuerdo para la renovación del
convenio colectivo que incrementa los salarios,
introduce un complemento de turnicidad en este
convenio, mejora aspectos de orden social y
actualiza el convenio a las nuevas realidades de
contratación de personas trabajadoras.
UGT FICA Castilla-La Mancha informa de que el
nuevo convenio adapta los incrementos salariales

pactados en el Acuerdopor el Empleo y la
Negociación Colectiva, firmado por CEOE,
CEPYME, CCOO y UGT y que suponesubidas
salariales del 4% para 2023, del 3%para 2024 y otro
3% para 2025,con una cláusula de revisión salarial
del 1% para cada uno de los años de vigencia del
convenio. Destaca, entre las principales novedades
del convenio, la inclusión de un complemento de
turnicidad del 5%, que suponía una reivindicación
histórica de los trabajadores del metal-
Leer más...

Firmado el convenio colectivo del sector del
Metal de la provincia de Albacete

https://www.ugtclm.es/2023/07/28/firmado-el-convenio-de-la-industria-las-nuevas-tecnologias-y-los-servicios-del-sector-del-metal-de-la-provincia-de-albacete/


La secretaria general de UGT Ciudad Real, Alfonsi
Álvarez, ha puesto de manifiesto en rueda de
prensa las numerosas consultas de delegados/as,
trabajadores/as y de empresas que llegan hasta el
sindicato para resolver dudas relacionadas con el
estrés térmico y con la manera de proteger la salud
de los empleados y empleadas. Ante tales
demandas, UGT considera prioritario incluir en los
convenios colectivos protocolos de actuación y de
adaptación de las condiciones laborales en los
momentos de olas de calor

"Es prioritario llevar a los convenios
protocolos de actuación frente al calor"

Alfonsi Álvarez detallaba que la Unión General de
Trabajadores dispone de un protocolo al servicio de
los delegados y delegadas sindicales y de las
empresas. Recordaba que este año, en Cinco
Casas, un trabajador perdía la vida debido a un
golpe de calor. “El cambio climático es una realidad
que ya está aquí y ante la que debemos
protegernos”. Añadía que el año pasado, en el
conjunto del país, se contabilizaron 168 accidentes
laborales por golpe de calor, un 24% más que en
2021. Leer más...

https://www.ugt.es/sites/default/files/Diptico%2008.pdf
https://www.ugtclm.es/2023/07/27/ugt-ciudad-real-considera-prioritario-llevar-a-los-convenios-colectivos-protocolos-de-actuacion-frente-al-estres-termico/


Los sindicatos UGT FICA y CCOO han denunciado
el bloqueo del convenio de Panaderías de Toledo y
han advertido de que si la patronal mantiene su
negativa a subir los salarios conforme al Acuerdo
Estatal de Empleo y Negociación Colectiva (AENC),
irán a la huelga general a la vuelta del verano.
“O la patronal acepta al menos el AENC o a partir
de septiembre la ciudadanía de la provincia de
Toledo no podrá comer pan hecho por las empresas
de aquí y lo tendrán que traer de donde puedan”,
advirtieron el responsable de UGT FICA en la pro-

UGT FICA y CCOO anuncian protestas y
huelga en las Panaderías de Toledo

vincia, Sergio de la Fuente, y el secretario de
Negociación Colectiva de CCOO-Toledo, Javier
García Barroso, en rueda de prensa ofrecida esta
mañana, a la que también asistieron una decena de
representantes sindicales de los/as trabajadores/as
del sector.
“Lo que no vamos a permitir es un convenio con las
condiciones tan deleznables que plantea la
Asociación del Pan, que se está riendo de los
trabajadores del sector".
Leer más...

https://www.ugtclm.es/2023/07/26/ugt-fica-y-ccoo-anuncian-movilizaciones-y-huelga-en-las-panaderias-de-toledo-tras-el-verano-si-la-patronal-sigue-negandose-a-subir-los-salarios-conforme-al-aenc/


Ante la falta de voluntad de la dirección de llegar a
un acuerdo sobre el convenio colectivo y de mejorar
las condiciones laborales de los trabajadores y
trabajadoras, el Comité de Empresa de Brahm en
Manzanares (Ciudad Real) ha anunciado que irá a
la huelga indefinida a partir del mes de septiembre.
Lo hace -señala- después de cuatro años de “lucha
constante por algo que consideramos de justicia
social”. Así lo ha dado de conocer en el transcurso
de la concentración que ha protagonizado la
plantilla a las puertas de esta fábrica de maquinaria

Los trabajadores/as de Brahm anuncian
huelga indefinida a partir de septiembre

industrial, una concentración que -como las
anteriores y como las jornadas de huelga- ha
contado con el respaldo del 100% de los cerca de
200 trabajadores y trabajadoras así como de la
secretaria general de UGT Ciudad Real, Alfonsi
Álvarez, y el secretario de Acción Sindical de UGT
FICA Ciudad Real, Juan Ramón Mata.
El Comité de Empresa de Brahm -formado
íntegramente por delegados y delegadas de UGT
FICA- viene exigiendo una subida salarial acorde a
lo firmado en el V AENC. Leer más...

https://www.ugtclm.es/2023/07/25/los-trabajadores-as-de-brahm-anuncian-huelga-indefinida-para-el-mes-de-septiembre/


Tras la sentencia conocida esta semana del
Tribunal Supremo que deniega la calificación del
accidente como laboral a un trabajador albaceteño
que sufrió fractura de tobillo e incapacidad
permanente, el sindicato UGT sostiene que el
tribunal debería de haber ahondado más en las
circunstancias del suceso y, tras su análisis, haber
mantenido la calificación de accidente de trabajo in
itinere que formuló en su momento el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.
Los hechos sentenciados por el Supremo se
remontan a 2016 y afectan al trabajador de una
empresa de Albacete que, encontrándose en
Manises (Valencia), cruzó una carretera de cuatro
carriles para llegar al coche de empresa. 
Lo hizo por lugar no habilitado y sin iluminación no
directa, de ahí que el Supremo -como la mutua
defendía- haya considerado que fue una
imprudencia temeraria, motivo por el que ha
considerado que no es accidente laboral, unificando
además doctrina. Una vez estudiado el caso en
profundidad, los servicios jurídicos de UGT señalan

que lo que ocurrió en el año 2016 no fue
imprudencia temeraria, sino imprudencia
profesional, de ahí que el sindicato y su gabinete
jurídico entienda que sí debe ser considerado
accidente laboral, atendiendo así a lo dictado por el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.
Se basa en que el conductor del vehículo que
atropelló al trabajador manifestó que en ese
momento iba despistado. 
También en que el hecho de cruzar la carretera por
una zona no habilitada no implica que no se pueda
hacer con garantías y seguridad, sobre todo
teniendo en cuenta la intensidad de circulación que
había en ese momento.
Leer más...

UGT defiende la
calificación de accidente
laboral para un
trabajador albaceteño

https://www.ugtclm.es/2023/07/26/ugt-defiende-la-calificacion-de-accidente-laboral-para-un-trabajador-albaceteno-calificacion-que-le-ha-sido-denegada-por-el-supremo/


Tras las recientes elecciones municipales, UGT
Albacete ha mantenido una primera toma de
contacto con la nueva alcaldesa de Almansa, Pilar
Callado, un encuentro en el que Consistorio y
sindicato han abordado la situación económica y de
empleo de la comarca.
El secretario general de UGT en la provincia, Fran- 

UGT y la alcaldesa de Almansa abordan la
situación del empleo en la comarca 

cisco Javier González, y el responsable del
sindicato en la comarca, Juan Luis Tomás, han
trasladado a la primera edil la necesidad que tiene
Almansa de seguir creciendo económicamente y en
materia de empleo. UGT y la alcaldesa han
planteado diferentes escenarios y posibilidades de
crecimiento y de generación de riqueza. Leer más...

https://www.ugtclm.es/2023/07/22/ugt-se-reune-con-la-alcaldesa-de-almansa-para-abordar-la-situacion-economica-y-del-empleo-en-la-comarca/


https://www.ugtclm.es/empleo-2/


https://www.ugtclm.es/2023/06/27/ugt-clm-lanza-una-guia-de-prestaciones-y-subsidios/


https://www.ugtclm.es/serdugt/









